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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO 11 DE AGOSTO DE 1810.

ESTADOS-UNIDOS DE AMERICA.

"Washington 1$ de mayo.

Concluye la carta del señor Pinckneí.
,,Mc parece imposible, mi lord , declarar de DO 

modo mas positivo la fírme persuasión en que se 
hallaba el gobierno americano de que el señor Ers— 
lcine había tenido plenos poderes para concluir el 
tratado. A pesar de esto , el señor Jackson en sa 
carta siguiente del 23 de octubre dice asi: „ No 
tt vacilo un momento para informaros que S. M. 
t> ha creido conveniente desaprobar el tratado que 
m habéis hecho con el señor Etskine, porque este 
•»ministro no tenia poderes para ello» y aun este 
» ajuste era contrario á sos instrucciones » las qua- 
m les» como echo de ver en vuestra carta, y co— 
*»mo infiero naturalmente en la mía del ti del cor- 
„ rienre, os fueron comunicadas en substancia á su 
tt tiempo,’’

,,Es imposible equivocarse sobre el sentido de 
estas palabras, que se dirigen directameute á hacer 
una imputación injuriosa al honor y á la veracidad 
del gobierno de los Estados- U .idos.

„Ya había insinuado antes que el gobierno ame
ricano habia conocido realmente las instrucciones 
del señor Erskiue, y que había afectado ignorar
las: mas esta insinuación habia sido eo términos 
vagos; pero ahora lo dice claramente, y, loque es 
mas, respondiendo á un .escrito en que el gobier

no americano declara formalmente y de oficio lo 
coutrario.

,,Esta dura acusacioa, hecha en unos términos 
tan chocantes , es extraordinaria al pato que ofen
siva. El señor Jackson la da por una consecuencia 

.legítima .de hechos , qqe precisamente prueban lo 
-contrario. Se le piden explicaciones: declara que no
ce halla autorizado para darlas; pero al fío consien
te en ello por su propi¿.,autoridad, y lm explica
ción es 00 insulto.

„El gobierno de los Estados Unidos quiso en 
.«tta pcasipa jan.delicada manifestar el resentimien
to que convenía á su dignidad ofendida, pero sin 
faltar al respeto debido al carácter público dél se
ñor Jackson.

„Si el señor Jackson hubiera querido cortar 
enteramente esta discuta; y calmar el resentimien- 

: to del gobierno americano, hubiera podido hacer
lo, sin comprometer jo dignidad , valiéodase-de 
Ja ocasión.que te presentó «I señar South en su 
carta del de noviembre. Permitidme, milord, 
vjue copie aqui el último párrafo.

,, Me abstengo de .hacer reflexión alguna sobre 
Mmuchos artículos inconsiguientes é inoportunos 
■>de vuestra, carra, y que dicen mui mal con el 
mdeseo que .habéis manifestado de cortar todas las 
(•desavenencias que por desgracia existen entre las 
«•dos naciones; peto no puedo menos de pararme 
■sen algunas expresiones que repetís varias veces»

m y que dan á entender que el gobierno americano 
» había hecho el tratado con el señor Eiskine, sa—
»hiendo que este no tenia poderes para hacerlos. 
m Insistir obstinadamente en esta acusación, ba- 
rabiéndoos yo declarado franca y positivamente 
» que el gobierno americano estaba persuadido de 
» lo contrario, y que á no haberlo estado no hu- 
((biera hecho tal ajuste, es ya una cosa inadmisí- 
o ble en las relaciones de qn ministro extrangero 
neón un gobierno que conoce lo que se debe á sí 
w mismo.” ,

,, Pero fuese el que quisiese el sentido de las 
expresiones del señor Jackson, me parece que si 
habían sido mal interpretadas , Inego que sopo el 
resentimiento del gobierno americano, d*-bió ex— 

licar el sentido en que las había dicho, y que DO . 
ubicra deshonrado con esto su carácter.

„Pnes el señor Jackson no fue de este dictá- 
men; y en lugar de justificarse, respondió repi
tiendo la ofensa. Ved si no el último párrafo de 
carta del 4 de noviembre al señor Stuith; „Eq 
w nuestra correspondencia (dice) hallareis que siem- 
m pre me he atenido escrupulosamente á hechos po
ra sttivos, de donde he sacado consecuencias Datura- 
raiesy precisas; y asi lo haré siempre que vea com- 
o prometido el honor y buena fe djel gobierno d¿ 
(».S. M.’* . ■ > ' \,r-

„ Esto , milord, no tenia mas que uña respues
ta. Toda relación con el señor Japksop era ya in
fructuosa , y aun temible. Asi que, el teáor Smith 
Je hizo saber por.una carta dct^de noviembrtf, 
que no .recibiría ea adelante comunicación algou» 
hecha por él; que se daría parfe inmediata mente 
á su gobierno de esta determinación j pero que en
tre tanto el de los Estados-U’ddos estaba mui dis
puesto á recibir toda comunicación, reactiva al M*- 
teres de las dos naciones, con tal que viniese por 
otro conducto que no fuese el sayo.

„ El presidente ha tenido á biep «nandat quy 
yo comuniqne esta determinación L al gobiernod» 
S. M.. y que pida al mismo tiempo-el: retiro del 
tenor Jackson. Mis instrucciones rae mandan ex
presamente que lo haga de manera que oa-quedf 
la menor duda acerca del deseo constante -del go
bierno de los Estados- Unidos de,que se calme coy 
da desavenencia, y se establezcan entre las dos 
naciones relaciones duraderas, fundadas cu ta jus
ticia, eo la amistad y en el mutuo interés. Se m* 
encarga.ademas expresamente, que asegure al go- 
hiamo de S. M. que el de los Estados- Unidos no 
intenta con esto cortar la comunicación que podrí? 
conducir á una composición amigable ; antes at 
contrario desea que llegue este feliz momento, y 
verá con «I mayor placer otro ministro eo lugar 
del señor Jackson, que tales disgustos ha causado, 

,el qual tenga todos los poderes necesarios para el 
éxito completo de so misión. Pero que si en iugqr 
de este medio prefiere «I gobierno de S. M. valerse 
de mi ministerio» puede hacerlo, seguro de que

í



-el gobierno de los Estados* Unidosvendrá en ello
gustoso.

„Concluyo, milord, manifestándoos por mi 
arte el mis vivo deseo de que el incidente que 
a dado motivo i esta carta, sea causa de que los 

dos gobiernos se expliquen francamente, como de
ben nacerlo , y como sin duda lo harán; para lle
gar de este modo á establecer una amistad sincera 
y permanente-* Sacar de este modo bien del mal 
seria empresa digna de los gefes de las dos nació— 
'oes, que no se hallan én su estado natural, quan- 
¡do no están unidas por los vínculos de mutua be
nevolencia, contribuyendo lib¿ralmente cada una 
á sa recíproca felicidad.

,, Tengo el honor de ser con la mas alta consi
deración, milord, de vuestra señoría mui humilde 
y mui obediente servidora Firmado —Wl. Pihck-
KEI.”

TURQUIA.
Conxtantinopla 2§ de mayo.

Por las providencias enérgicas que ha tomado 
él gobierno se ha restablecido ia tranquilidad pú
blica en términos de no haberse advertido ningún 
desasosiego hace ya algunas semanas. Del Archi
piélago han llegado aqui muchos granos; y aun 
quando es cierto que no nos hallamos todavía su
ficientemente provistos de trigo, al menos no ex-

£' endientamos ya los horrores que trae consigo la 
scasez, y por otra parte el ver tan inmediata la 

Cosecha disipa nuestros temores sobre este parti
cular.
' Las noticias del exército no son mui satisfacto

rias. Se sabe que los rusos han pasado el Danubio 
J^or errea de Horsowa. El gran visir, sea por se
guir la antigua costumbre de los turcos , sea por
que no haya recibido aun ios refuerzos que espe
taba de la Nítólia y de la Romelia, ello es que 
jpo piensa entrar en campaña hasta que se conclu
ya este mes.
< Se va i'activar todo lo posible las operacio
nes contra los wechabitas, que han logrado apo
derarse de la isla de Bahrein y de la ciudad de Zo- 
bara en el golfo pérsico cerca de Basora, lo que 
Ies hace dueños de la pesca de perlas. El xerife 
'Homohd, uno de los descendientes de los xerifes 
dé la Meca, se ha adelantado desde Zemen hasta 
Tajéf á tres leguas de la Meca *. esta operación es 
tanto mas importante, quanto que se sacan de Tajef 
los víveres paira la Meca y todas las inmediaciones 
de la ciudad^lanta, cuyo territorio es estéril, y 
porque esta marcha facilitará eo gran manera las 
^operaciones del baxá de Egipto, que debe atacar 
á los wechábitas por el lado del mar Roxb. Se 
dice que se ha adoptado ya un plan de ataque, y 
■que se han nombrado varios generales : el hijo del 
baxá Jesum-baxá es el comandante eo gefe. Tam
bién han sido transportados hasta Suez por medio 
del desierto un gran númerode buques desmante
lados, que deben repararse y ponerse en estado de 
recibir tropas á bordo.

RUSIA. !
Petersburgo iS de junio.

Se ha recibido aqui la noticia de noa victoria 
alcanzada Sobre ios turcos por ci general K4mens- 
ki: dícese que lo* enemigos han tenido i o® muer
tos eu esta batalla, y que se. les han cogido jQ

prisioneros , en cuyo número te halla un seras- 
kier. Como el Emperador se halla ausente de esta 
capital , no se. ha publicado aqui ninguna relación 
de oficio. S. M. volverá mañana ó pasado mañana.

SUECIA.
Estockolmo 2 (T de junio.

Desde el aciago día del te nada ha perturba
do el orden y tranquilidad pública.

Las tropas que fueron llamadas para aumentar 
la guarnición de esta capital han Llegado ya. El 
teatro de la ópera se ha convertido eo quartcl; to
das las plazas y varias calles están cubiertas de 
tiendas de campaña , y presentan el aspecto de un 
campo militar.

HUNGRIA.
Hoffen 21 de junio.

Hallándose ya concluido el arreglo concer
niente á las fronteras de ia Gallitzia , se volverán 
á este reino cinco regimientes de caballería, entre 
los quales hai tres de húsares. También se trata de 
hacer uu nuevo arreglo en las tropas para poner 
el exército en píe de paz. El estado mayor ha vuel
to á sus tareas ordinarias en tiempo de paz, y con
sisten principalmente én formar el mapa general de 
nuestro país, y rectificar los mapas antiguos. El 
coronel Czallich es el director de estos trabajos en 
la orilla izquierda del Danubio; el coronel Geppert 
de los de la orilla izquierda del Teiss, y el tenien
te coronel Voith de los de la derecha del Danubio.

Se asegura que el señor Schouppe, consejero 
áulico, y director de la chancillería de Guerra , es 
•1 que en la actualidad tiene mas iufluxo en la or
ganización y arreglo de la milicia.

PRUSIA.
Berlín y de julio.

El día 3 se regresó i esta capital S. M. nues
tro amado Soberano de Strelitz, donde se ha de— 

? tenido todavía la Reina de resultas de una ligera 
“ indisposición.

El conde LebndoríF, qne ha sido nombrado 
nuestro embaxador cerca de la corte de Madrid, 
está disponiendo su viage para marchar á su des
tino.

El día 2 de este mes.ha execntado el señor 
Robertson, en Breslau , con toda felicidad su 35.a 
viage aereostático. Desde aquella ciudad pasará á 
Koenigsberg, donde no han disfrutado todavía de 
no espectáculo semejante.

AUSTRIA.
Viena 4 de julio. ,

S. M. I. ha llegado hoi aqui de Badén pata 
asistir á la primera audiencia que ha habido desde 
que sé marchó á la Bohemia. Créese que S. M. se 
irá al principio de la semana próxima áLoxémbur- 
go, donde irá también la Emperatriz: en Toeplím 
se están haciendo ya los preparativos para la par
tida de S. M.

Han llegado aquí cartas de la Valaquia, en tas 
que se anuncia que los rusos han conseguido una 
nueva victoria decisiva el íó de junio Idbre los 
torcos. Según dichas carras Ismael bei y el prínci
pe Kallimachi habrán sido hechos prisioneros coa



4® hombres, ademas de i o© torcos entre muerto* 
y heridos. El exército ruso , que h^bia pasado el 
Danubio algún tiempo há por Horsowa, hacia pro
gresos muiconsiderables.

CIUDADES ANSEATICAS.
Daittzick 2 de julio.

Tos prusianos han cogido prisioneros á varias 
marineros ingleses que habian desembarcado cerca 
de CoLberg pata comprar víveres.

Los ingleses permanecen en estas aguas á una 
gran distancia. La isla de Hela ha sido fortificada, 
nuevamente , y se halla ocupada por tropas del 
grao ducado de Varsovia.

WESTFALIA.
Hannóver 28 de junto.

Se ha publicado en esta ciudad lo siguiente:
Por la presente se manda á todas las autorida

des civiles de los países de este ducado reunidos 
al reino de Westfalia, que pongan en quanto esté 
de su parte, y.les sea concerniente., el mayor co
nato en el reclutamiento para el servicio de S. M.; 
que executen sin demora todo ^quanto se les en
cargue sobre esta materia por las autoridades mi
litares, y que no dilaten la execucion fuera de Uf 
épocas arregladas en las juntas.

Se previene ademas que todos los actos relati
vos á estas operaciones deben hacerse de oficio, y 
sin exigir ninguna retribución ni derecho alguno 
de los reclutas, ni de los regimientos ni de sus 
gefes. La comisión dé! gobierno. = Padjet , pre
sidente. = Hannóver 23 de junio de 1810.

MECKLEMBURGO.
Sch'Werin £ de julio.

Ayer recibió nuestra corte la agradable noticia 
de haberse celebrado el día x.° del mes eo Wei- 
inar el matrimonio de nuestro Príncipe-heredero 
con S. A. la princesa Carolina de Saxonia-W^imar. 
Este feliz acontecimiento ha causado en este país 
una alegría Universal. El día 18 harán-su. entrada 
solemne eo nuestra capital los recién casados.

HOLANDA.
Amsterdan 14 de julio.

En eXCóurant Roy al se ha insertado la procla
ma siguiente:

„ Holandeses! Como encargado de la regencia 
interina del reino de Holanda he recibido de S. M. 
el Emperador de los franceses ,Rei de Italia, pro
tector de la confederación del Rin, mediador de 
la confederación suiza, la órden de haceros saber 

.que S. M. I. y R., habiendo considerado el esta
do actual de los negocios de la Europa;, la^situa
ción geográfica de la Holanda, y las tentativas del 
enemigo coman del continente-,- ha resuelto por 
decreto de 9 de este mes reunir el reino de Holan
da al imperio fraoces.

,(Se,-inserta, el texto,del decreto imperial, )-
„ Al comunicaros este'decreto imperial se me 

.ha encargado ademas declararos de parte de S. M. 
que viéndose obligado á poner término á todos los 
estados intermedios que han atormentado por es
pacio de 16 años esta parte del imperio trances,

S. M. hxra de los habitantes de la Holanda el ob
jeto de su particular, solicitud, y tendrá tanta sa
tisfacción por su prosperidad cómo por la de lo* 
habitantes de so buena ciudad de París. S. M. es
pera que el vasto campo que se abre desde Ams- 
terdari basta Roma á la industria de los holandés 
tes, ¡tes hará esperar tranquilamente la época en 
que se restablecerán las relaciones de comercio con 
las regiones adonde sos ascendientes llevaron y,ex
tendieron la gloria del nombre holandés. ' ¿

,, Ai mismo tiempo hago Saber que hasta lar lle
gada de S. A. S. el príncipe arcbi-cesorero del im
perio , duque de Piasencia, continuarán en el mis
mo pie eí gobiernny ,1a administración. = Firma
do = Vandkr Hbiu.”

SUIZA. ’ -

Berna 1° de julio. • v
Sesión décimaquinta de la dieta del 26 de junio. 

La comisión nombrada por ia diera en una de 
sote sesiones precedentes para examinar la proposi
ción hecha el año pasado sobre si todas las cues
tiones entre cantón y cantan deben ser cotnuni*- 
cadai A la dieta para que juzgue si son de su 
inspección , ó si deben ser comunicadas al sindi
cado , presentó su informe, y en. él ha procurado 
indagar el verdadero sentido de los artículos i.° f 
36 de la acta federativa; y ha tratado de establecer 
como principio general la naturaleza de las contesta* 
cienes que exigen la intervención de la dieta, y di* 
las que pertenecen al juicio del sindicado. Asi que» 
la comisión ha propuesto los tres artículos si
guientes : .

i.° Toda contestación entre cantones que ten
ga por objeto su territorio, su libertad, ó su in
dependencia, debe ser-discutida y decidida en die
ta conforme á las instrucciones de los diputados, 
con arreglo á los artículos i.° y 34 de la acta fe
derativa. ..n

2.0 Toda otra contestación será juzgada por el 
sindicado, con arreglo al artículo 36. de la misaba 
acta, empleando siempre de antemano el medio, {fe 
conciliación prescrito por el artículo 21.

3.® Si los camones qne tienen la contestación 
no están de acuerdo sobre la naturaleza del objeto 
de su.desaveneocia, en este caso, instruida [adieta, 
decidirá i mayoría de votos la cuestión preliminar 
de competencia, y los cantones interesados se - so
meterán á su decisión. . -

La dieta no ha podido formar sobre esto on 
decreto definitivo por ser mol varias las instruccio
nes de los diputados; pero ha decidido a mayoría 
de 19 votos, que el informe de la comisión, que
dase registrado ad referendum et instruendum pa
ra claño próximo

- EL diputado del cantón de Zarich, con arregfe 
á sns instru-cioqes, hizo presente á la dieta qne na 
gran número de vagamundos correa la Suiza coa 
pasaportes fingidos. Ai mismo tiempo le dio paite 
de las noticias que había adquirido «o gobierno 
acerca del número de estos vagos, y de los desór
denes y robos que habian cometido, y propaso 
que se romase algnn medio general para remediar 
este daño. Pero como este asunto era enteramente 
nuevo, y los diputados de los otros cantones 00 
tenían instrucciones para su eximen, pidió el pro
ponente que su petición quedase registrada para la 
próxima diera; lo que fue aprobado unánimemente.



JÜCOl
i. IMPERIO FR ANCES. ^

Poma 4 de julio*
Bfl el boletín de las leyes y en el diario del 

‘Capitolio se fca'.pcbUcado de orden de la consulta 
el idecreto. siguiente i

Napoleón por la gracia de Dios y de las cons
tituciones , Emperador de loe franceses, Rci de 
I:alia , protector de la' coofederacion del Rin ( me
diador de ia confederación Suiza &c. &c. &c.

Considerando que la población de los dos de
partamentos de liorna y del Trasiineno es de 8oc& 
almas, término medio de la población de nna de 
nuestras diócesis de Francia, y que á pesar de eso' 
hai en estos dos d.partamentós- 32 diócesis , sin con
tar la silla de Roma; que á consecuencia de esta 
muchedumbre de diócesis se .baila ei país adeuda- 
de, y ana gran parte de sus reutas se emplean en 
el mantenimiento de prelados y de cabildos insti
les; y considerando también que 17 obispos de es
tas diócesis han rehusado nuestra protección, ne- 

ándoíc á prestarnos el juramento que nos es de
lito, y que solo 14 de ellos han satisfecho este de- 

-ber de sumisión á las autoridades establecidas, que 
'es el primero que Jesucristo encarga á los Cristian 
tíos; hemos decretado y decretamos lo que sigoet 
- articulo i.- ,,Los obispados de Palestrina, Ter» 
tacina, Sezze, Piperno, Sutri, Nepi, Sabina, Ma- 

líano, Ostia Veltctri, Albano, Frasean, Porto- 
anta-Rufina, Viteibo, Toscanella, A qu a penden

te, Oibieto, Amelia, Todi» Assisi, Nacerá, Fa- 
•Jigno y Tcrni quedan suprimidos.
~ 'li. Se conservan los obispados de Alatri, de 
Anagni, de Civita-Castellana Orte , de Bagnorea» 

Ferentino, de MmteñasconeCorneto, de Nar- 
Hi , de Rieti, de Seguí, de Tívoli, de Veroli, de 
Ottá deíla Pieve, de Perugia y de Spoleto. 
i tli. Las diócesis suprimidas se reunirán de este 
«»odo; las de Palestrina, Terrarios, Sezze, Piper- 

^no y Ostia Velletri á la diócesi de Anagni. La de 
^Sotrt.y Nepi á iá de Civita-Castellana Orre. La de 
'Viterbo y Toscanella á la de Mooitfiascone Cor
chero. La de Sabina y Migliano á la de Rieti. Las 
de Albano, Frascati y Porto-Santa-Rufina á la de 

-Tívoli. Las de A juapendente y de Orbieto á la de 
-Cittá deíla Pieve. Las de Amelia y de Todi i ia de 
tPerugia. Y las de Assisi, Nocera, Foligno y Ter- 
-tolS la de Spóleto.
-‘‘IT; Los obispos conservados, coya meta epis
copal disfrute de una renta menor de 20Q) fra-cos, 

'tteibirán del tesoro público el suplemento neccsa- 
“xio para ¡óoirpletar esta cantidad. ■ • J
i;- v. En el término de 1$ dias, contados desde 
“tanpublicación del presente decreto, quedarán di- 
“Éueltos los cabildos catedrales cuyas sillas están

{uprimidas ó agregadas. Los miembros de estos ca- 
KÍldos pasarin á serlo del cabildo catedral á que 

:S¡tie diócesis Hayan sido agregadas , siempre qué no* 
‘•presten el juramento de fidelidad ; y del nsoro ptl- 
'Hir-o se les prg ri nna pensión igual i la renta d* 
Xjoe pozaban como miembros de los cabildos Supri
mí io,.

▼t. Toda« lás abadías de los departamentos de 
Roma y del Trajinen-» quedan suprimid**; y ! * 

■parroquias dependientes de uj jmisdiccior» queda
rán b.ro la autoridad del Obispo en coya diócesis 

' se hallen.

r Til. Los bienes de las mesas episcopafes cuyas 
sillas quedan suprimidas; los de las mesas abaden
gas, y los de los cabildos disueltos, serán agrega
dos al patrimonio real, y puestos sin dilación á 
disposición de la administración de registros.

vm. Los ministros de los Cultos , de Hacien
da y de la Policía general quedan encargados , cada 
uno en lo que le toca, de la execocion del presen
te decreto. = Firmado = NAPOLEON = Por el Em
perador, el ministro secretario de Estádo=Firma
do ~H. B. duque de Bassano.”

Parts i¡ de julio.
El procurador imperial del primer consejo de 

guerra permanente de la primera división militar 
acaba de apelar del juicio y sentencia que declara 
inocente al ex—comandante de la Guyana francesa 
de las acusaciones dirigidas contra él, y en su con
secuencia se remitirá el conocimiento de este asun
to al consejo de revisión permanente.

ESPAÑA.

Madrid 10 de agosto.
S. M. ha expedido el decreto siguiente:
Extracto de las minutas de la secretaría de 

Estado.
En nuestro palacio de Madrid á 8 de agosto 

de 1810.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y 

por la constitución del estado, REI de las Espa- 
fias y de las Indias.

Oído nuestro ministro interino de Negocios 
eclesiásticos, nombramos

Para la dignidad de Chantre de la catedral de 
Córdoba , vacante por muerte de D. Antonio Ve
nero, á D. Juan Antonio de Castro.

Para una canonpíi de la misma, vacante por 
fallecimiento de D. Juan de Santa Cruz, á Don 
Francisco de Armenia y Borona.

Parar una ración de la misma, vacante por moer- 
te de 0. Juan Benito Samaniego, á D. Josef Ce- 
Tallos. ■

Para;Una media-ración de la misma, vacante 
por ascenso-de D.-Juin-Antonio de Castro á la 
dignidad de Chantre de ella, á D. Manuel X.me
nea y Hoyo. *

Para otra canppgía dé la propia catedral á Don 
Manuel de, Venegas y SaaVedra.

" X pará otra rácfóh dé la misma iglesia'; vacan
te por ascenso de D. Francisco de A rmenta y Bá- 
ronj i cínongía de; la misma, á D. Fernando X¡- 
menez Valle)". ' '

N óettVo ministro Interinó de Negocios eclesiás
ticos queda encargado* del cu n Mi miento de «te 
decreto. —Firmados: YO EL REI zs'Por S M. el 
mini'tro secretario de Estados:Firmado = Mariano 
Luis dé Urquijo.

TBATZOS.

En el del Príncípej i Tes ocho de la «oche, se re
presentará por la compartía espartóla la" comedia en 
tres actos titulada la Suegra 7 la Nuera, ó el Antigua
rlo , y Ja opereta del Médico turco.

EN LA IMPRENTA REAL.


